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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTESGENERALESdel
índice de enmiendas al articulado presentadas en rela-
ción con la Proposición de Ley Orgánica de modifica-
ción del Código Penal en materia de delitos contra la
libertad sexual(núm. expte. 122/000039).

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de
noviembre de 2001.—P. D. La Secretaria General  del
Congreso de los Diputados, Piedad García-Escudero
Márquez.
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